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titulares, especiales y Maestros de Taller para la provisión de 
las distintas vacantes que en dicha Orden se citan;

Teniendo en cuenta que por encontrarnos en período no 
lectivo cabe la posibilidad de un retraso en el conocimiento de 
esta convocatoria por parte de los interesados, y con el fin 
de que puedan disponer del tiempo suficiente para preparar 
sus solicitudes, así como la documentación que desean aportar 

Esta Dirección General ha resuelto ampliar hasta el 31 de 
agosto próximo el plazo para tomar parte en el repetido con
curso de traslado que se publicó en el «Boletín Oficial del Es
tado» del 13 del mes de julio en curso.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S muchos años.
Madrid 28 de julio de 1966.—El Director general, Angel Gon

zález.

Sr. Jefe de la Sección de Institutos Técnicos de Enseñanza 
Media.

RESOLUCION de la Universidad de Madrid por la 
que se publica el Tribunal que ha de juzgar el 
concurso-oposición de la plaza de Profesor adjunto 
de «Estética (Principios e Historia de las Ideas es
téticas)» de la Facultad de Filosofía y Letras de la 
citada Universidad.

En cumplimiento de lo que dispone el apartado cuarto de 
la Orden ministerial de 31 de mayo de 1957,

Este Rectorado, previo acuerdo de la Junta de la Facultad 
de Filosofía y Letras de esta Universidad, ha dispuesto desig
nar para formar parte del Tribunal que ha de juzgar el con
curso-oposición a la plaza de Profesor adjunto que se expresa 
a los señores siguientes:

«Estética» (Principios e Historia de las Ideas estéticas): 
Presidente, doctor don José María Sánchez de Muniaín; Voca
les, doctor don Adolfo Muñoz Alonso y doctor don Antonio 
Millán Puelles.

Madrid, 27 de junio de 1966.—El Vicerrector, Juan Iglesias.

RESOLUCION de la Universidad de Oviedo por 
la que se publican los Tribunales que han de juz
gar el concurso-oposición de las plazas de Profesores 
adjuntos que se indican de la Facultad de Veterina- 

. Ha de León (Universidad de Oviedo).

Acuerdo de este Rectorado, fecha de hoy, por el que se de
signan los Tribunales que han de juzgar el concurso-oposición 
para proveer las plazas de Profesores adjuntos que se indican 
de la Facultad de Veterinaria de León, de esta Universidad, 
convocadas por Orden ministerial de 11 de enero de 1966 («Bo
letín Oficial del Estado» del 26).

Física.—Presidente: Don Lucas Rodríguez Pire. Vocales: Don 
Antonio Espurz Sánchez y don Diego Ramírez Muro. 

Matemáticas.—-Presidente: Don Lucas Rodríguez Pire. Vocales:
Don Antonio Espurz Sánchez y don Diego Ramírez Muro. 

Química.—Presidente: Don José Virgili Vinadé. Vocales: Don 
Siró Arribas Jimeno y don José Manuel Pertierra y Per- 

tierra.

Lo que en cumplimiento de lo dispuesto en el número cuar
to de la Orden ministerial de 31 de mayo* de 1957 se hace 
público a los efectos oportunos

Oviedo, 23 de junio de 1966.—El Vicerrector, L. Rodríguez 
Pire.

RESOLUCION de la Universidad de Santiago por la 
que se publica el Tribunal que ha de juzgar el 
concurso-oposición de la plaza de Profesor adjunto 
de «Física, 2.° (Optica y Electricidad)» de la Fa
cultad de Ciencias de la citada Universidad.

A propuesta de la Junta de la Facultad de Ciencias y en 
uso de las atribuciones que le confiere el artículo cuarto de 
la Orden de 31 de mayo de 1957 («Boletín Oficial del Estado» 
de 21 de junio),

Este Rectorado ha tenido a bien designar el Tribunal que 
ha de juzgar el concurso-oposición para la provisión de la plaza 
de Profesor adjunto de «Física 2° (Optica y Electricidad)» de 
la Facultad de Ciencias de esta Universidad, que estará inte
grado en la forma siguiente:

Presidente: Ilustrísimo señor Doctor don Joaquín Ocóaa 
García.

Vocal: Doctor don Justimano Casas Peláez.
Secretario: Doctor don Miguel Angel Herráez Zarza. 
Suplente: Doctor don Pablo Sanz Pedrero
Lo que se nace publico para general conocimiento.
Santiago, 6 de julio de 1966.—El Rector accidental, C. Miguel 

y Alonso.—El Secretario general, Manuel Lucas Alvarez.

MINISTERIO
DE INFORMACION Y TURISMO

ORDEN de 22 de julio de 1966 por la que se hace 
publica la composición del Tribunal y fecha de ce
lebración de exámenes de Guías y Guías-Intérpretes 
de Las Palmas.

limos. Sres.: A tenor de lo establecido en la Orden de 30 de 
enero de 1965 («Boletín Oficial del Estado» de 13 de febrero), por 
la que se convocaron exámenes para habilitar en el ejercicio de 
la profesión libre de Guías y Guías-Intérpretes de Las Palmas, 
y de acuerdo con la base primera de dicha convocatoria en la 
que se daba opción a los aspirantes residentes en la Península 
para que sus exámenes pudiesen celebrarse en Madrid, se proce
de a continuación a hacer público que ha sido admitido a dichos 
exámenes don Jorge Perelló Torrens

El Tribunal queda constituido por ios siguientes señores:

Presidente: Ilustrísimo señor don León Herrera y Esteban, 
Director general de Empresas y Actividades Turísticas, que 
podrá delegar en el ilustrísimo señor Delegado provincial del 
Departamento en Madrid

Vocales: Doña Carmen Llorca Vilaplana, Jefe ae la Sección 
de Profesiones Turísticas de la Dirección General de Empresas 
y Actividades Turísticas. Don Salvador Moxo Ortiz de Villajos, 
Profesor de la Escuela Oficial de Turismo.

Secretario: Señor Jefe de la Oficina de Información de la 
Subsecretaría de Turismo en Madrid.

Quedan designados como Vocales suplentes don Ignacio Ce- 
ballos Jiménez y don Emilio Martí» Villa, Profesores de la Es
cuela Oficial de Turismo

Las pruebas comenzarán el día 29 de septiembre, a las once 
de la mañana, en los locales de la Delegación Provincial del De
partamento en Madrid Duque de Medinaceli, 2.

Lo que comunico a VV II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 22 de julio de 1966—P D. García Rodríguez-Acosta.

limos. Sres. Subsecretario de Información y Turismo, Subse
cretario de Turismo y Director general de Empresas y Acti
vidades Turísticas.

ADMINISTRACION LOCAL
RESOLUCION de la Diputación Provincial de Gui
púzcoa por la que se transcribe relación de aspiran
tes admitidos al concurso para la provisión de la 
plaza de Recaudador de Contribuciones e Impuestos 
del Estado en la Zona 2.a, San Sebastián (pueblos), 
y se hace pública la composición del Tribunal ca
lificador del concurso.

Se hace pública la lista de aspirantes admitidos y excluidos, 
conforme se determina en la relación siguiente:

Admitido s
Don Rodrigo Ochoa Vidorreta.
Don José Martínez Vera
Don Luis Ordieres Rodríguez.
Don Hernán Pérez de Inestrosa Naranjo.
Don Pedro Miguel Llórente de Andrés.
Don Alvaro Fernando González Azcona.

Excluidos
Don Manuel Molinero Santacruz.
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Así bien, se nace constar que ei Tribunal calificador del con
curso queda constituido en la forma siguiente:

Presidente: Don José Ramón Fernandez de Casadevante, Vi
cepresidente de la Excelentísima Diputación.

Vocales: Don José Joaquín Aristizábal Diputado provincial; 
don Santiago San Martín. Diputado provincial, y don Dionisio 
Gallego, Interventor de Fondos

Secretario: Don Sebastián Gorostidi. Jefe del Servicio
Lo que se publica a los efectos previstos en ios artículos '¡f 

y 8 del Decreto de la Presidencia del Gobierno de 10 de mayo 
de 1957.

San Sebastián, 3 de agosto de 1966.—El Presidente, Antonio 
Epelde.—-4.838-A.

RESOLUCION de la Diputación Provincial de Se
villa por la que se anuncia oposición directa y li
bre para proveer una plaza de Médico Anestesista- 
Reanimador, del Cuerpo de la Beneficencia Pro
vincial.

Esta Diputación Provincial ha acordado proveer mediante 
oposición directa y libre una plaza de Médico Anestesista-Reani
mador del Cuerpo de la Beneficencia Provincial de Sevilla, 
dotada con el haber correspondiente al grado retributivo nú
mero 15, señalado en la Ley 108/63, de 20 de julio, y demás 
emolumentos especificados en dicha Ley.

El plazo de presentación de instancias es el de treinta días 
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de 
este anuncio.

Las bases completas y el programa han sido publicadas en 
el «Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla» número 179, del 
30 de julio de 1966.

Sevilla, 30 de julio de 1966.—El Presidente, Carlos Serra y 
Pablo-Romero.—4.807-A.

III. Otras

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDEN de 30 de julio de 1966 por la que se abre 
el plazo de admisión de peticiones para la clasifica
ción de contratistas de obras del Estado.

limo. Sr.: En uso de las atribuciones establecidas en la dis
posición final del Decreto 838/1966, de 24 de marzo.

Este Ministerio se ha servido disponer:
Primero.—A partir de la publicación de la presente Orden 

en el «Boletín Oficial del Estado», queda abierto el plazo de 
admisión de peticiones para la clasificación de contratistas que 
pretendan concertar obras con el Estado por importe superior 
a cinco millones de pesetas, que se liciten a partir de 1 de 
enero de 1967.

Segundo.—Las solicitudes de clasificación serán presentadas 
en la Delegación de Hacienda (Sección del Patrimonio del Es
tado) correspondiente al domicilio social del peticionario.

Tercero.—Las instancias y declaraciones que a ella deben 
acompañarse se extenderán necesariamente en el formulario- 
modelo establecido a estos efectos, que se facilitará gratuita
mente a los interesados en las oficinas de Hacienda citadas 
en el párrafo anterior.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 30 de julio de 1966.

ESPINOSA SAN MARTIN
limo. Sr. Subsecretario del Tesoro y Gastos Públicos.

RESOLUCION de la Dirección General de lo Con
tencioso del Estado por la que se acuerda conceder 
la exención del impuesto sobre los bienes de las 
personas jurídicas a la Fundación «Hospital Faus
tino Sobrino», instituida en Llanes (Oviedo).

Vista la instancia presentada por don Aurelio Morales Poo, 
como Presidente del Patronato de la Fundación «Hospital Faus

RESOLUCION del Ayuntamiento de Lérida por la 
que se hace pública la composición del Tribunal 
que juzgará el concurso restringido para la provi
sión de una plaza de Jefe de Negociado de esta 
Corporación.

El Tribunal que juzgara el concurso restringido para la pro
visión de una plaza de Jefe de Negociado estará compuesto 
por el muy ilustre señor Alcalde o miembro de la Corporación 
en quien delegue como Presidente; vocales: Don Hipólito Gó
mez de las Roces Jefe de la Abogacía del Estado; don Rafael 
Oliver Ipiens. en representación de la Dirección General de 
Administración Local; don Francisco Ribelles Barrachina, en 
representación del profesorado oficial; don Manuel de la Matta 
y Ortigosa. Secretario de este excelentísimo Ayuntamiento; Se
cretario, Jefe del Departamento de Personal

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el articulo octavo del Decreto de la Presidencia del Gobierno 
de 10 de mayo de 1957.

Lérida, 5 de agosto de 1966.—El Alcalde accidental.—4.839-A.

RESOLUCION del Ayuntamiento de Salamanca re
ferente a la convocatoria de concurso-oposición 
libre para la provisión en propiedad de plazas de 
Policios municipales.

En el «Boletín Oficial» de la provincia número 90, de 29 de 
julio próximo pasado, se publica la convocatoria íntegra men
cionada.

Grado retributivo de ias plazas, el 5.
Documentación exigida para actuar, solamente instancia y 

resguardo de la Depositaría Municipal de la entrega de 50 pe
setas por derechos de examen.

Salamanca, 2 de agosto de 1966.—El Alcalde, Alberto Nava
rro.—4.806-A.

disposiciones

tino Sobrino», de Llanes (Oviedo), solicitando se conceda exen
ción del impuesto sobre los bienes de las personas jurídicas; y

Resultando que según certificado de la Junta Provincial de 
Beneficencia de 14 de enero de 1964 fue clasificada la Funda
ción como benéfico-particular por Orden de 7 de junio de 1926;

Resultando que por certificado del Ayuntamiento de Llanes 
se acredita la gratuidad con que ejercen sus cargos los patronos 
de la expresada Fundación;

Resultando que según manifestación de la Fundación sus 
bienes son: Lámina Intransferible de Inscripción nominativa 
de Deuda Perpetua Interior 4 por 100, número 7.935, en depó
sito en el Banco de España, en Madrid, por 300.000 pesetas 
nominales. Otra lámina depositada en el Banco de España, en 
Madrid, de Deuda Perpetua Interior 4 por 100, número 7.959 de 
390.000 pesetas nominales;

Considerando que la competencia para la resolución de los 
expedientes de exención del impuesto sobre los bienes de las 
personas jurídicas, está atribuida a este Centro directivo por 
el artículo 277, 2.°, apartado 4) del Reglamento de 15 de enero 
de 1959 para la aplicación de la Ley de 21 de marzo de 1958, 
según preceptúa el artículo 181 de la Ley de Reforma del Sis
tema Tributario, de 11 de junio de 1964, en cuanto no se opone 
al número cuatro del artículo 136 de la propia Ley;

Considerando que el artículo 181 de la Ley de Reforma del 
Sistema Tributario, de 11 de junio de 1964, dispone que serán 
aplicables a este Impuesto las normas de la Ley del Impuesto 
de Derechos Reales y sobre Transmisiones de Bienes, texto re
fundido de 21 de marzo de 1958 y su Reglamento de 15 de enero 
de 1959, salvo aquellas que definan los actos sujetos, exentos 
o bonificadles, y las que se opongan a lo dispuesto en dicha 
Ley y en la Ley General Tributaria;

Considerando que el artículo 136-1 de la Ley de Reforma 
del Sistema Tributario hace referencia al número 1 del articu
lo 146, y éste en su número primero, apartado c) establece la 
exención a favor de los establecimientos de beneficencia par
ticular cuando los cargos de patronos o representantes sean 
gratuitos;

Considerando que aparece justificado que la Fundación «Hos
pital de Faustino Sobrino», instituida en Llanes, ha sido reco
nocida como de beneficencia particular por Orden ministerial 
de 7 de junio de 1926 y que aparece igualmente justificada la 
gratuidad de los cargos de patronos y representantes,

Esta Dirección General de lo Contencioso del Estado ha 
acordado declarar exentos del Impuesto sobre los Bienes de las


